
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali,  12 de agosto de 2022. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que COLPENSIONES se notificó mediante correo 

electrónico y dentro del término de traslado allegó escrito de contestación, el cual cumple las 

exigencias del artículo 31 del CPTSS, debiendo tenerse por contestada la demanda, igualmente se 

advierte que la pensión de sobrevivientes ocasionada por el fallecimiento del señor José Antonio 

García Carvajal fue reconocida en un 100% a su hija Lisbeth García Giraldo mediante Resolución SUB 

272490 de 2019, siendo entonces necesaria su comparecencia al proceso como litisconsorte de la 

parte pasiva, así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 61 del CGP, aplicable por 

analogía en materia laboral, de oficio se integrará la Litis con la misma.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por  la parte pasiva.  

 

2.-De oficio íntegrese la Litis por pasiva con la señora LISBETH GARCIA GIRALDO, a quien se le notificará 

el auto admisorio de la demanda y el presente proveido, corriéndole traslado por el término de diez 

(10) días. 

 

3.-Requierase a la integrada en Litis aporte al proceso las pruebas que pretenda hacer valer- 

 

4.-Ordenase a la demandante gestione la notificación de la integrada en Litis.  

 

5.-Reconocese personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC 1144041976 y TP 

258258 del CSJ y Victoria Eugenia Valencia Martínez, portadora de la TP 295531 del CSJ e identificada 

con la CC 1113662581,  para que en su orden obren como apoderadas principal y sustituta de 

COLPENSIONES.  
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